
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES DE RESULTADO
CATEGORÍA PROGRAMÁTICA

ASOCIADA
INICIATIVAS INDICADORES DE PRODUCTO

1

JURISDICCIÓN 1.50 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA MINISTERIO DE FINANZASPLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PRESUPUESTO PARA RESULTADOS 2013

1. Garantizar una estructura

edilicia adecuada para la

eficaz prestación de los

servicios educativos.

1. Porcentaje de demanda de

EMERGENCIAS en

Establecimientos Escolares

satisfecha dentro del transcurso

de las 24 a 48 horas.

2. Porcentaje de demanda

satisfecha de MANTENIMIENTO

PREVENTIVO en

Establecimientos Escolares por

Zona – (14 Zonas).
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Reparaciones de
Establecimientos

Educacionales de Córdoba

1. Plan Once Zonas para el
Mantenimiento y Reparación
Edilicia de los Establecimientos
Escolares de la Ciudad de Córdoba
Capital-Año 2013.

2. Plan Tres Zonas para el
Mantenimiento y Reparación
Edilicia de los Establecimientos
Escolares del Interior de la
Provincia-Año 2013.

1. Cantidad mensual de establecimientos escolares
intervenidos por zona, constatada por la Unidad
Ejecutora Interprovincial Mixta (Plan 11 Zonas).

2. Cantidad mensual de establecimientos escolares
intervenidos en el interior por zona, constatada por la
Inspección actuante de la Obra (Plan 3 Zonas).

2. Contribuir a la eficacia y

calidad de la transitabilidad

de la Red Firme Natural de

la Provincia de Córdoba.

3. Porcentaje de Km. conservados

en Red Secundaria con estándar

igual o mayor a 70%.

4. Porcentaje de Km. conservados

en Red Terciaria con estándar

igual o mayor a 70%.
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Ampliación Y
Mantenimiento De La Red

Firme Natural

3. Programa de Conservación de la
Red Firme Natural de la Pcia. de
Córdoba.

3. Cantidad de Km. Conservados de caminos de Red
Firme Natural.

4. Cantidad de inspecciones y certificaciones.

3. Garantizar la Escrituración

gratuita traslativa de

dominio de viviendas

adjudicadas.

5. Cantidad de viviendas

escrituradas en el año.
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Escrituración de Viviendas

4. Regularización y escrituración
gratuita de viviendas sociales en el
año 2013- Ley Provincial 8873.

5. Cantidad de viviendas regularizadas y escrituradas.


